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COMUNICADO
A: 
Trabajadoras y Trabajadores Sociales
De: 
Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales
Estimadas y estimados colegas:
Durante el periodo de gestión de nuestra Junta Directiva nos permitimos comunicarles que hemos emprendido las siguientes gestiones que deben ser compartidas con ustedes, a saber:
1. Se logro coordinar con el Instituto Nacional de Estadística y Censos  (INEC) para corregir la clasificación de nuestra profesión en el manual de codificación del censo recién aplicado.  Inicialmente la categoría asignada refería a Trabajadores Sociales y orientadores sociales procediéndose a modificar por profesionales del trabajo social a saber:
“El caso de los profesionales en trabajo social, se incluyen en el nivel dos de la clasificación, que corresponde principalmente a personas con formación profesional de nivel superior (universitaria). A continuación se presenta un cuadro para ver el subgrupo que contiene a estos profesionales, tanto en el clasificador 2000, como en el 2010.” 

	
	COCR-2000
	COCR-2010

	Subgrupo
	2446 Trabajadores sociales y orientadores sociales
	263
Profesionales del trabajo social


2. El Colegio de Trabajadores Sociales de Costa Rica y la Asociación de Trabajadoras/es Sociales y Afines del Ministerio de Justicia y Paz ante los recientes acontecimientos acaecidos en el centro del Programa Institucional La Reforma, procedió a publicar campo pagado en el periódico la Nación el día 29 de mayo 2011.   
3. Se envió oficio CTS-111-2011, a la Junta Directiva del Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), en la cual se solicita derogar el acuerdo 16, articulo 16, de la sesión 66-2010, de fecha 15 de noviembre del 1010, “en la cual se autoriza a los profesionales en el área social realicen los estudios de las familias que se postulan a un bono al amparo del artículo 59”.  Es importante mencionar que esta solicitud es planteada por la Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica.  
Nuestra posición al respecto tiene su sustento en la  Ley del Colegio  que indica que los estudios sociales son de competencia de nuestras y nuestros agremiados.
4. Se realizo reunión con la señora Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos y el señor Gerente General del BANHVI para plantearle una serie de situaciones que están afectando la participación de las y los Trabajadores Sociales en el ejercicio profesional al ser contratados para la elaboración de estudios sociales en la asignación de bonos de vivienda.
En este tema la Junta Directiva y la Comisión de Vivienda adscrita al colegio presenta una serie de denuncias en los procesos de trámite y ejecución de estos bonos y plantea una serie de recomendaciones a la señora Ministra en su calidad de Presidenta de la Junta Directiva del BANHVI.  Nuestra propuesta busca favorecer la intervención de las y los trabajadores sociales y en cuanto conozcamos de la resolución de nuestras peticiones las estaremos comunicando.
En mi calidad de Presidente de la Junta Directiva quiero expresar nuestro agradecimiento por el apoyo que nos han brindado y esperamos compartir con ustedes en la próxima celebración de la familia que conforma nuestro colegio, a realizarse en la Semana del Trabajador Social del 18 al 22 de julio 2011.
Saludos,
Jorge Arturo Sáenz F.
Presidente

Junta Directiva
